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Señor 

Fernando Coloma Correa 

Superintendente de Valores y Seguros de Chile

Av. Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1449

Santiago 

 

Ref.: Informa “HECHO ESENCIAL”

 

 

De nuestra consideración:

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9° e 

en la Norma de Carácter General N° 30, informo a usted que en la sesión ordinaria de 

Directorio de la Sociedad de Canalistas La Foresta de Apoquindo S.A., correspondiente al mes 

de julio de 2010, el Direct

artículo 32 de la Ley de Sociedad de Anónimas, ha designado a don Víctor Bunster 

como director de esta sociedad.

 

 

Sin otro sobre el particular, saluda atentamente a usted,
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Superintendente de Valores y Seguros de Chile 

Av. Libertador Bernardo O'Higgins Nº 1449 

Ref.: Informa “HECHO ESENCIAL” 

De nuestra consideración: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y 

en la Norma de Carácter General N° 30, informo a usted que en la sesión ordinaria de 

Directorio de la Sociedad de Canalistas La Foresta de Apoquindo S.A., correspondiente al mes 

de julio de 2010, el Directorio por unanimidad y, en uso de sus facultades de acuerdo al 

artículo 32 de la Ley de Sociedad de Anónimas, ha designado a don Víctor Bunster 

como director de esta sociedad. 

Sin otro sobre el particular, saluda atentamente a usted, 

_______________________

Pablo Pedraza Pérez

Gerente General

Sociedad de Canalistas La Foresta S.A.

Sociedad de Canalistas La Foresta de Apoquindo S.A. 
Registro de Valores 
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inciso segundo del artículo 10° de la Ley 18.045 y 

en la Norma de Carácter General N° 30, informo a usted que en la sesión ordinaria de 

Directorio de la Sociedad de Canalistas La Foresta de Apoquindo S.A., correspondiente al mes 

orio por unanimidad y, en uso de sus facultades de acuerdo al 

artículo 32 de la Ley de Sociedad de Anónimas, ha designado a don Víctor Bunster Hiriart 

_______________________ 

Pablo Pedraza Pérez 

Gerente General 

Sociedad de Canalistas La Foresta S.A. 


